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1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCEDIMIENTO:  
 
 

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLES  Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

1 

REVISAR 
DOCUMENTACIÓN 

DEL 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO QUE 
SERÁ VISITADO 

SUPERVISORES DE EDUCACIÓN-
DIRECTORES DE NÚCLEO, 
COORDINADORES DE UNALE,  
FUNCIONARIOS Y/O PROFESIONALES 
DE APOYO DE LA OFICINA DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. 

SE-IV-P01-R08 
La comisión de evaluación de la SED, 
analiza la información del establecimiento 
educativo que es objeto de la visita.  El 
encargado de la visita debe evaluar esta 
información a fin de detectar los puntos que 
requerirán mayor atención durante la visita y 
sobre los cuales se debe indagar a mayor 
profundidad 

2 

REALIZAR VISITA 
EN CAMPO Y 

LEVANTAR EL 
INFORME 

CORRESPONDIENTE 

 
SUPERVISORES DE EDUCACIÓN-
DIRECTORES DE NÚCLEO, 
COORDINADORES DE UNALE, 
FUNCIONARIOS Y/O PROFESIONALES 
DE APOYO DE LA OFICINA DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.  

SE-IV-P01-R09 
SE-IV-P01-R14 

Visitan el establecimiento educativo objeto 
de la comisión para realizar la evaluación de 
la totalidad o partes de los procesos que 
desarrollan (según el alcance dado en el 
Plan Operativo) frente a las normas que 
debe cumplir.  Luego se levanta un informe 
de visita y firmará (n) el (los) funcionario (s) 
comisionado (s) y la persona que atiende la 
visita en la institución. 

3 

CONSOLIDAR 
INFORMES Y 
ENVIAR A LA 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVO  
Informe de 

Gestión 
 
 
 

 
 
 
 
 

Consolida todos los informes de visita de la 
localidad y los envía por correspondencia a 
la Secretaría de Educación                                    
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ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLES  Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

3 

RECIBIR Y 
VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA REVISIÓN DE 

INFORMES DE 
VISITA CON LOS 
REQUISITOS DEL 

CLIENTE 

TÉCNICO OPERATIVO 

SE-IV-P01-R09 
SE-IV-P01-R14 

Recibe los informes de las visitas y verifica 

que estén completos y sean consistentes.  Si 

están conformes se continúa con la actividad 

6.  Si al momento de recibir el informe este 

no cuenta con todos los documentos 

solicitados en la comisión, se procede a su 

devolución al comisionado quien realizará los 

ajustes y hará devolución al técnico 

operativo. 

4 

HACER 
SEGUIMIENTO AL 
PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 

TÉCNICO OPERATIVO 

Matriz de 
seguimiento 

Se encarga de hacer seguimiento al Plan 

Operativo anual de Inspección, Vigilancia y 

Control para verificar su cumplimiento, según  

la realización de las visitas, el cumplimiento 

de las fechas de realización y la recepción 

de los informes, este seguimiento se registra 

en el cronograma de actividades incluido 

dentro del POAIV, donde se debe revisar si 

se cumplió con las actividades planteadas, 

fechas estimadas y la fecha real en que se 

ejecutó la actividad y se debe hacer el 

seguimiento de las metas e indicadores 

están contenidos en el plan operativo 

basados en los criterios y principios del 

reglamento territorial. 

5 
ENVIAR INFORME A 

LAS PARTES 
INTERESADAS 

TÉCNICO OPERATIVO – ASESOR 

OFICINA 

Informe del 
POAIV 

Envía los informes de la evaluación para la 

toma de decisiones que los establecimientos 

educativos a las partes interesadas, entre las 

cuales están: unidades desconcentradas, 

Establecimientos Educativos y diferentes 

áreas de la secretaría y MEN entre otros.  La 

comunicación se realiza para que el ente 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA 
PROCEDIMIENTO CONTROL A ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS                                               

Código: SE-IV-P01-IA5  

  

 

Versión:  06 Fecha de Actualización: 01/06/2017 Página 3 de 4 

 

ÍTEM ACTIVIDADES RESPONSABLES  Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

competente interponga las sanciones en el 

caso en que se hayan reportado faltas 

graves.  Esta comunicación se realiza a 

través de los medios disponibles en la 

Secretaría de Educación tales como: circular, 

página web, cartelera, etc., para el 

conocimiento de la comunidad educativa en 

general. 

6 

HACER 
SEGUIMIENTO A 

LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN EL 

INFORME 

ASESOR-TECNICO OPERATIVO 

Informe de 
POAIV 

Realizan seguimiento a los compromisos o 

acciones que se detectan en las visitas de 

control de los establecimientos educativos y 

a la vez revisar si los responsables de la 

Secretaría de Educación o del 

establecimiento educativo cumplieron con los 

compromisos en la fecha estimada, en caso 

que no se realizó en dicha fecha se debe 

registrar la fecha real en que se cumplió el 

compromiso y dejar una observación o 

motivo por el cual no se realizó la actividad 

en la fecha estimada, todos estos datos 

están consignados en el informe a fin de que 

se cumplan en el tiempo previsto.  Estos 

planes deben ser cerrados antes de ejecutar 

otra visita de control al mismo 

establecimiento. 

Una vez se termina la ejecución del Plan 

Operativo anual de Inspección,  Vigilancia y 

Control se organizan las actividades de 

control para los EE donde se repite el ciclo 

de evaluación y así garantizar el 

mejoramiento continuo 

 
8.  CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. 
VERSION 

DESCRIPCIÓN FECHA 

01 PRIMERA EMISIÓN 14/7/2010 

02 
Se cambió el cargo de Profesional Universitario de Plan Operativo por 

el de Técnico Operativo de Plan Operativo 
26-10-2012 
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03 Se suprimió el ítem 4 por estar inmerso en el  3. 20/10/2014 

04 
Se corrige el código del procedimiento a SE-IV-P01-IA5   Se añade 
en los ítems 2 y 4  el registro SE-IV-P01-R14 

27/10/2015 

05 

En el ítem 1, se agrega como responsable a los coordinadores de 
UNALE y a los funcionarios y/o Profesionales de Apoyo de la Oficina 
de Inspección y Vigilancia 
Se suprime el ítem 3 consolidar informes y enviar a la Secretaria de 
Educación, y se recibe directamente en la oficina de Inspección y 
Vigilancia. 

14/09/2016 

06 

Se cambia en el encabezado el logotipo de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla. 
Se cambia nombre del proceso Inspección y Vigilancia por 
Inspección, Vigilancia y Control. 

01/06/2017 
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